
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-01025 00 

 

En atención al recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

incoado por la apoderada de la parte demandante, visto en el anexo11, 

se RECHAZA DE PLANO POR EXTEMPORÁNEO.  

 

Al respecto es preciso memorar el inciso 3° del artículo 318 del 

Código General del Proceso que al tenor literal dispone “El recurso deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto”, luego, atendiendo a ello, el 

término con que contaba el actor feneció el 04 de noviembre de la 

presente anualidad, por lo que al día 15 de noviembre de 2022, fecha 

en la que se radicó el recurso, la decisión se encontraba debidamente 

ejecutoriada. 

 

En firme la presente decisión, ingresen las diligencias para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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